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Miriam Pérez Afonso, Secretaria General del Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane,
provincia de S/C de Tenerife.

CERTIFICO: Que el Alcalde - Presidente de este Ayuntamiento,   José Javier
Pérez Llamas, el día 21 de diciembre de 2023 ha dictado la resolución Nº 2023004120
que a continuación se transcribe:

AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN, RECONOCIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y
ORDENACIÓN DEL PAGO DE LAS ASIGNACIONES A GRUPOS POLÍTICOS DE LA
CORPORACIÓN DEVENGADAS EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE JUNIO
Y EL 16 DE JUNIO DE 2023, AMBOS INCLUSIVE.

Vista la propuesta de la Alcaldía, comprensiva de la voluntad de
autorizar, disponer, reconocer y ordenar la ejecución del pago de las
asignaciones devengadas por los grupos políticos que han conformado
el Pleno de la Corporación, en el periodo comprendido entre el 01 de
junio y el 16 de junio de 2023, ambos inclusive, de conformidad con
el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en Sesión
Extraordinaria Urgente de 15 de junio de 2019 que adoptó acuerdo de
las siguientes asignaciones “200,00 euros/mes por Concejal y además
500,00 euros mes por Grupo político”..

Visto el informe favorable emitido por la Intervención de Fondos
municipal en el día de hoy. 

Vistas las atribuciones que a esta Alcaldía confiere la
legislación vigente, con esta fecha,

HE RESUELTO:

PRIMERO.- Autorizar, disponer, reconocer y ordenar el pago de los
siguientes gastos:

Grupo Político Asignación Grupo
Asignación

por
Concejal

Total del
periodo

01 jun-16 jun
Grupo PP (12) 500*1 200 1.546,67 €
Grupo COCA (4) 500*1 200 693,33 €
Grupo PSOE (4) 500*1 200 693,33 €
Grupo MIXTO (1) 500*1 200 373,33 €

SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución a los interesados y a
la Intervención de Fondos municipal a los efectos oportunos.
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Y para que así conste expido la presente, de orden y con el visto bueno de el
Alcalde - Presidente de este ayuntamiento José Javier Pérez Llamas, en la Ciudad de
Los Llanos de Aridane. 
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